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Se admiten inscripcionei vo- 

untarias á este periódico , que sale 

lo, marte* y eiírne* en la Redac

ción á 6 ri. al mes, llevado á ana 

cuas

Viernes 17 de Diciembre de 1841.
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Para fnera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 re. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francoa de porte,
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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.
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ARTICULO DE OFICIO.
Negociado número 14.=Número 1832.

El Director general de Caminos se ha servido 
comunicarme con Jecho 5 del actual la circular que 
sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península se ha servido comunicarme con fecha 20 
de Noviembre próximo pasado la siguiente orden de 
S. A. el Regente del Reino:

En vista de lo expuesto por esa Dirección ge
neral en 1 1 del corriente al evacuar el informe pe
dido con motivo de una exposición del pueblo de 
Maqueda, relativa á la recomposición de la carrete- 

ira de Extremadura en la travesía, entrada y salida 
Lie la población, S. A. el Regente del Reino ha te- 
Inido á bien resolver: 1.° Que para el afirmado de 
[dicho trozo de carretera, el pueblo de Maqued» con- 
[tribuya solo con la piedra necesaria al electo, encar
dándose esa Dirección de la mano de obra. 2.° Que 
leu recompensa de este trabajo apronte el mismo pue- 
Iblo, fuera de las trescientas veinte y cinco varas de
■ entrada y salida , en los parajes que en la misma 
Icarretera indique el Ingeniero, el número de car- 
iros de piedra que corresponda, valuados á un tanto 
Ipor cargo hasta resarcir el impone de los jornales 
I empleados por la Dirección en la mano de obra, á
■ cuyo efecto se pondrán de acuerdo el Ingeniero y el
■ Ayuntamiento, a." Que estas mismas disposiciones 
Ise hagan extensivas a los demás del Iteitio situados 
I en las carreteras, y que por esto tienen la obligación
■ de mantener en bueti estado sus travesías, entradas 
[y salidas, con lo que se les evitará el trabajo mas 
I vejatorio y molesto, sustituyendo otroque puede de-
■ sempenarse fácilmente por tanda vecinal, consiguicn- 
I dosc al propio tiempo que las reparaciones se ejecu- 
I ten con perfección y desaparezcan los obstáculos que

intransitables las travesías de los
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pueblos.
La traslado á V, S. para su conocimiento y efec

tos correspondientes; en la inteligencia de que á fin 
de evitar en cuanto sea posible el molestar á los 
pueblos , deberán hacer los acopios que previene el 
artículo 2.°, á continuación de las trescientas veinte 
y cinco varas de sus entradas y salidas, siempre que 
en otros puntos no puedan hacerse con mas como
didad del vecindario; y que para realizar debida
mente la compensación de que se trata en el mismo 
artículo, los Ingenieros remitirán á los respectivos 
alcaldes constitucionales por duplicado las listas de 
los jornales invertidos en la mano de la obra ,• reco
giendo on ejemplar con el constante ó conformidad 
de dicha autoridad, para evitar de esta manera las 
dudas que en otro caso pudieran ocurrir, y concer
tar en vista de estos documentos el número de car
gos que deban aprontar los pueblos en equivalencia; 
formándose al efecto el acta correspondiente, tam
bién por duplicado.

Finalmente, los Ingenieros remitirán á esta Di
rección general un estado arreglado al adjunto mo
delo, y una copia de las actas celebradas.

En su consecuencia- he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la inteligencia y debido 
cumplimiento de los Ay untamientos constitucionales 
de los pueblos que se hallan situados sobre las car
reteras generales que atraviesan esta provincia. 
Burgos 14 de Diciembre de 1841. José Mielo.

Negociado número 12. Número 1833.
El Ayuntamiento constitucional de Briviesca 

me dice en oficio de 13 del corriente lo que sigue.
Este ayuntamiento ha dispuesto pata ben ficto 

público y mayor concurrencia á las ferias que se 
celebran en esta villa, que las de Santiago y S. Ma
teo queden libres de alcabala, todos los ganado* que 
se vendan de cualquiera clase que .sean ó b en de. 
pezuña hendida y redonda incluso el de cerda, go
zando de este privilegio cuatro dias en cada una que
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Negociado número 12.=Circulár.=Número 1836,
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y dt[ 

Despacho de la Gobernación de la Península, se 
ha servido comunicarme con jecha 8 del actual la 
orden circular de S. <4. el Regente del Reino que 
sigue.

»Habiendo acudido al Regente del Reino la aso
ciación general de Ganaderos, haciendo presente que 

)) 
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Galic

parr 
ma r
no i

Cuya superior determinación se inserta en este 
periódico oficial, con prevención á las justicias de 
los pueblos á que pertenezcan los suget os que se ci
tan, de que den cuenta á este Gobierno político de 
su presentación ó de no haberla verificado. 
Dios guarde á W. muchos arios. Burgos 15 de 
Diciembre de 1841.— José' Nieto.~Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de....

serán el 25, 26, 27 y 28 de julio, y el 21, 22, 
23 y 24 de setiembre. Y asi bien que en los dias de 
mercado desde el año proximo se pueda comprer y 
vender grano á cualquiera hora, con tal que lo pre
senten en la llana, quedando abolida la costumbre 
que habla de esperar á abrirse los mere ados á la una 
de su tarde.

Y accediendo á sus deseos he dispuesto se in
serte en este periódico oficial para su debida publi- de las disposiciones adoptadas en la orden de 3 de 
cidad. Burgos 14 de Diciembre de 1841.—José 
Nieto..

Negociado 4.°—Circular.=Número 1835.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 12 del actual se me ha dirigi
do la comunicación citcular siguiente.

El Sr. Ministro de la Guerra dice en 30 de no
viembre último al de la Gobernación de la Penín
sula lo que sigue.

Al Inspector general de milicias provinciales di
go hoy lo siguiente.—Enterado S. A. el Picgente del 
Reino por la comunicación de V. E. de 20 del ac
tual de haber sido dados de baja por no haberse 
presentado en los cuerpos de milicias á que fueron 
destinados los ocho individuos procedentes del cuer
po de Guardias de la Real Persona que se citan en 
la relación que incluye, ha tenido á bien aprobar 
dicha medida con respecto á los que se espresan en 
la relación adjunta en que no se comprende á los 
Subtenientes D. Eduardo Guserne y D. Francisco 
Galvez nuevamente reabilitados; entendiéndose aque
lla determinación sin perjuicio de las gestiones que 
los interesados crean deber hacer en justicia, pero 
quedando de paisanos sujetos á q uintas y debiéndo
se averiguar su paradero y vigilar su conducta.

Lo que traslado á V. S. de orden de S. A. co
municada por el referido Sr. Ministro de la Gober
nación , incluyéndole la mencionada relación para los 
efectos que en la preinserta orden se previenen.

La relación que se menciona dice asi:
Relación de los individuos procedentes del cuerpo 

de Guardias de la Real Persona, que han sido dados 
de baja por no haberse presentado en sus cuerpos.

dá en el artículo sexto de dicha orden para poder 
sembrar las tierras roturadas no se entiende de modo 
alguno con las de dominio particular , en las cuales 
podrán hacer sus dueños lo que les acomode, sem
brándose solo por los pueblos las de propios, comu
nes y baldíos si asi lo hallasen conveniente los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales: 2.° Que se 
haga á estos responsables de cualquiera abultacion ó 
fingimiento acerca de darse por infestados terrenos 
de cualquier pertenencia que sean que no se hallen 
en este caso: 3.° Que oigan los Gefes políticos las 
reclamaciones que les hiciesen los dueños de terrenos 
que se hubiesen acotado, por considerar la existen
cia en ellos del canuto, haciendo las informaciones 
correspondientes, valiéndose de sugetos de toda su 
confianza é inteligencia de acuerdo con las Diputa
ciones, y si se hallase indebidamente señalado el pe
dazo de tierra como infeccionado, no siéndolo, se 
alce el amojonamiento y se proceda contra quien 
haya lugar: 4.° Que siempre que los dueños de de
hesas infestadas se comprometan bajo su responsa
bilidad y en el breve término que á juicio del Gcfe 
político se le señale á dejar enteramente limpio de 
canuto el terreno, puedan valerse para ello de los 
medios que estimen adecuados para conseguirlo, sea 
introduciendo ganado de cerda, ó sacando el canuto 
recogiéndolo y enterrándolo profundamente ó de otro 
cualquier modo que produzca el efecto; pero en I” 
inteligencia que si espirado el término y hecho re
conocer prolijamente el terreno, se hallase que n° 
habia quedado limpio de ovación de langosta, sC 
procederá á roturarle hasta estar seguro de su es- 
tinción. Lo que comunico á V. S. de orden de S. A- 
para su inteligencia, cumplimiento y efectos co»' 
siguientes.»

Y en su vista he dispuesto se inserte en esü

agosto último por las que se manda cerrar y acotar 
los terrenos de las dehesas infestados de ovación de 
langosta, para roturarse despues y sembrarlos, pue
de resultar que por aprovecharse los pueblos de las 
tierras feraces destinadas siempre á pastos, se denun
cien como infestadas algunas que no lo sean, pri
vando á los dueños de. sus posesiones á pretesto de desp 
bien público, y pidiendo por último que se deje al 
arbitrio de los propietarios los medios de estinguic 
la plaga justificada que sea su exitencia, sin que se 
les obligue precisamente á roturar sus dehesas; se 
ha servido 3. A. disponer: 1.° Que los Gefes polí
ticos adviertan á los pueblos, que la facultad que se | trac 
dá en el artículo sexto de dicha orden para poder á q

cue

Nombres. Regimientos á que fueron destinados.

J).
D.

Pascual Navacerrada.
Luis Mena. . . , . .

. Segovia.

. Soria.
D Juan González de Rivas. . Toledo.
D. Enrique Gutiérrez. , Cádiz.
D Vicente Garcia......................... , Rujalance.
D. Rafael Padró............................ . Monterrey
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periódico ojicial para su publicidad y debido curti- 
plimiento. Burgos 16 de diciembre de 1841 .—José 
Mielo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 
Número 1834.
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El Excmo. Sr. Capitán general, de este Distri
to me dice lo que copio.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, con fecha 5 del actual medice 
lo que sigue.= Excmo. Sr.=AI Capitán general de 
Galicia digo doy lo siguiente.—Se ha enterado el Re
gente del Reino de cuanto V. E. manifiesta en su 
comunicación de 12 de noviembre último, en la cual 
despues de varias observaciones sobre los perjuicios 
que al mejor reemplazo del ejército en la presente 
quinta resulta de que se lleve á efecto la declara
ción 5.a de la Real orden circular de 1 8 de febrero 
de 1839, relativa á los mozos que voluntariamente 
se enganchan en las banderas de los cuerpos de Ul
tramar, á quienes los ayuntamientos de los pueblos 
á que pertenecen, consideran como entregados en 
cuenta de sus respectivos cupos, lo mismo que á los 
inscriptos en las listas especiales de hombres de mar, 
y á los que sentaron plaza voluntariamente en los 
cuerpos del ejército de la Península, consulta para 
su gobierno en estos casos la reso’luciótí que mas 
convenga. En su vista y teniendo presente que la 
declaración 5.a de la referida Real orden circular y 
otras disposiciones que de ella emanan tienen lodo 
el carácter de estabilidad y firmeza que se requiere 
para que se las considere subsistentes y de fija per
manencia en su duración mientras que por otras 
no sean derogadas ó modificadas, por lo cual no hay 
ni debía haber duda de ninguna especie en su ob
servancia, y mucho menos si se atiende á que el 
reemplazo sucesivo y voluntario de los cuerpos de 
Ultramar, no menos necesario é importante que el 
de los del ejército de la Metropoli, ha sido el mo
tivo principal que la ha dictado, y para que en ma
nera alguna pueda abusarse de una medida favora
ble á los pueblos sin menoscabo del reemplazo de
cretado para el ejército, se ha servido S. A. resol- 
ver.= 1.° Que conforme á la precitada declaración 
5.a de la referida circular, de los mozos engancha
dos en las banderas de Ultramar, sola y únicamente 
han de considerarse como entregados y admitidos 
en las cajas de las provincias, aquellos que por ha
llarse en la edad proscripta en la ordenanza de re
emplazos para que un español esté obligado al ser
vicio militar, hayan sido incluidos en los ayunta
mientos de sus respectivos pueblos, sorteados en ellos 
y declarados sol lados en la misma forma y previos 
los mismos requisitos que para éstos casos en dicha 
ordenanza se prefijan.=2.° Que en cuanto á los 
inscriptos en la lista especial de hombres de rnarf 
hallándose como se hallan escluulos del servicio mi

litar los que lo son cu los términos proscriptos en el 
artículo 63 de la precitada ordenanza y Real orden 
de 13 de abril de 1839, no deben en manera al
guna causar baja de ninguna especie en el número 
de nombres que los pueblos deben entregar en las 
cajas. = 3.° Que aquellos mozos que hubiesen senta
do plaza voluntaria en los cuerpos de las diferen
tes armas del ejército, y por tener la edad de la ley, 
hubiesen sido incluidos en los alistamientos de sus 
pueblos, les haya tocado la suerte de soldados, y ha
yan sido declarados tales en los términos arriba es- 
presados, sean también considerados y admitidos en 
cajas por cuenta de los cupos de sus pueblos ; con
tinuando en este concepto en el que hubiesen senta
do plaza solo por esta vez.=4.° De los que conira- 
geron el mismo empeño voluntario en los cuerpos 
de milicias ó reserva del ejército y á quienes despues 
de alistados, sorteados y declarados soldados en los 
términos indicados, cupo la misma suerte, ingresa
rán personalmente en las cajas solo aquellos á quie
nes en el sorteo practicado en las Diputaciones con
forme á lo prevenido en el decreto de 30 de agosto 
último, haya cabido la de ser destinado al ejército; 
continuando en sus cuerpos de milicias aquellos cuya 
suerte haya sido ó sea la de servir en la reserva. = 
5.” Que no solo los que hubiesen sentado ó senta
sen plaza en los cuerpos de las diversas armas del 
ejército de la Península y su reserva, despues de ha
berles declarado soldados sus ayuntamientos, sino 
también los que lo hubiesen hecho, pasado el día 
10 de setiembre último, y les tocase ó haya tocado 
la suerte de tales, sean dados de baja en los cuerpos 
en que se hallen, y entregados en las cajas de las 
provincias á que pertenezcan los que aun no hayan 
salido de ellas, para servir en el arma á que la suer
te ó la elección de los comisionados de las armas les 
haya señalado ó señalare. = Y 6.° Que las Diputa
ciones provinciales cuiden con especial esmero de 
asegurarse de la legalidad y perfecta exactitud de 
los actos de declaración de soldados, asi de los en
ganchados para Ultramar á quienes la suerte haya 
declarado soldados por sus pueblos en estas y en las 
sucesivas quintas, como de los que hubiesen sentado 
plaza voluntaria en los cuerpos del ejército y su re
serva, añadiendo á los documentos que los ayunta
mientos en estos casos deben presentar al entregar 
sus cupos en las rajas, copias en forma de las filia
ciones de los individuos que voluntariamente se hu
biesen empeñado en el servicio y deban cubrir plaza 
por los cupos de sus pueblos; dando conocimiento 
los Capitanes generales á Jos Inspectores y Directo
res de las armas de los cuerpos de las suyas respec
tivas, en relación espresiva del nombre, pueblo y 
provincia del asi admitido, fecha y cuerpo en que 
se haya empeñado, y la en que se hubiese presen
tado al Comis:»rio.= De orden de S. z\. lo traslado á 
V, E. para su conocimiento y electos cortespondiert- 
tes.—Lo traslado á V. E. para su conocimiento y
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AlcalJfa Constitucional de Burgos.=Número i 838.

GOBIE

1841.—José Ladrón de Gue-

Provrncia de Burgos

S Salvador de Ona.
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Lo que se comunica en el boletín ofcial para 

conocimiento de los pueblos. Burgos 1 4 de diciem
bre de 1841 .—E. P., José Fieto.=P. A. de S. E., 
Juan Fernandez, Cueva, Secretario.

PARTIDO DE BURGOS.
Bagages.

Número 18 s 4- Amortización.

La Excma. Diputación provincial , se ha servido declarar 
con conocimiento de causa , que es nulo el remate de la Brigada 
de bagages, hecho por los comisionados de los pueblos de este 
cantón el dia.7 de noviembre, bajo la presidencia de mi digno 
compañero el Sr. D Florentin Izquierdo, Alcalde a. Constitu
cional de esta Ci idad, en las Casas consistoriales de ella : y me 
ba encargado que celebre otro remate del mismo servicio, anun- 
ciándole corno único, y con diez dias de anticipación en el boletín 
oficial de esta provincia ; en su consecuencia, he dispuesto que á 
los diez dias contados desde la fecha del número de dicho perió
dico en que salga este anuncio, se celebre el remate único de la 
Brigada de bagages de este cantón , en la Casa consistorial á las 
once de su mañana , bajo las condiciones aprobadas por S. E. 
que se leerán al empezar la subasta , y para que tenga elida, 
ordeno á todos los pueblos de este cantón, se sirvan concurrir 
por medio de comisionados con poderes bastantes á dicho rema
te para que en él consiga el cantón los mayores beneficios po
sibles. Burgos 16 de Diciembre de 
vara.

Número 1826. Monasterio de

Se ba solicitado la tasación de la Granja y Coto redondo de 
Valdenubla, sito en términos del pueblo de Cillaperlata, com
puesta de tres heredades de 10 fanegas de 1 ,a calidad, 19 de 
a.a y 11 de 3.a, un prado de 15 fanegas de a.a calidad , un 
monte poblado de árboles de 6o5 fanegas de 3.a calidad, y dol 
edificios pire sirven de corrales para habitar el pastor y cerrar 
ganado : todo lo cual produce en renta 70 fanegas de pan me
diado. Han sido capitalizadas según las bases esta blecidas en rea
les órdenes de a5 de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 b3y, 
en 4°,65o, y lasadas con arreglo á lo prevenido en tos artículos 
18 y 1 9 de la instrucción de 1,° de marzo de 1 836, en 1 1 a.44». 
No tienen carga alguna, ni hay escritura de arriendo.

Lo que se hace saber al público para su gobicr no , y qtlt 
sirva de citación d los que han solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dias conlodos desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dú el articulo 16 de 
la Instrucción , se procederá a lo que en el mismo se previene* 
Burgos 6 de Diciembre de 1841. = Francisco /irqueaga.
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Comisión principal de Agencia de Munici
palidades de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Agencias de Municipa
les del Reino, con fecha 7 del corriente me dice lo 
siguiente.

Entre la multitud de artículos con que la pren
sa periódica , tanto de esta Corte como de las pro
vincias ha encomiado el establecimiento de la Direc
ción y comisiones de Agencias municipales, se lee en un 
estenso é ilustrado escrito inserto en el diario de 
Sevilla de 2 del actual el párrafo siguiente. » No juz- 
»gamos menos importante para los ayuntamientos la 
«trabazón (permítasenos la palabra) de las agencias 
* provinciales con la general establecida cerca délas 
«supremas dependencias del estado. ¡Cuántas, y cuan
tías veces no habrán tenido que doblegarse los 
«ayuntamientos ante el brazo de hierro de una au
steridad que no reconoce límites cuando está segu- 
» ra de que pocas pueden llegar sus demasías á oidos 
»del Gobierno, cuyo prestigio compromete! He aquí 
«por que hemos llamado importante y útil la Em- 
» presa de confiar á manos hábiles y esperrmentadas 
'»los intereses de los ayuntamientos que son también 
■»los intereses públicos. Por que terminarán las es- 
«tafás, por que- prevalecerá la justicia y noel sobor- 
» no, por que los ayuntamientos podrán estar segu- 
>> ros de que sus negocios serán promovidos con to- 
» da actividad y celo, y por que la mas miserable al
adea podrá llevar su débil voz ante las gradas del 
» trono y allí- pedir justicia contra la que en su ira- 
» potencia la despreciaba.»

Tan luminosa idea emitida en el referido periódico 
no se habla omltado á esta dirección, pero conoce 
la debilidad humana y no quiso consignarla ni en 
la memoria ni en el programa que se han publica
do, por que como por desgracia los hombres consti
tuidos en el poder generalmente no quieren ser fis
calizados, y como de estos hombres necesita la Em
presa recomendaciones para plantear su sistema, hu
biera sido chocar directamente con un amor propio 
mal entendí lo, y del que no estarán exentas algu
nas de las autoridades provinciales: en este concepto, 
y en el de que la prensa periódica ha producido un 
pensamiento que noera ageno al" autor del proyecto 
de agencias municipales, se hace preciso que los Co
misionados de las provincias confien esta idea 
á los concejales, asegurándoles que la Dirección de 
Agencias municipales será su atalaya, su centinela

abalizada para procurar sus intereses por todos )os 
conceptos posibles, y que saldrá á la damaoda tanto 
por medio de la prensa, cuanto por sus sentidas ex- 
posiciones contra cualquier demasía que emane del 
poder, no tan solo del de las provincias, sino tam. 
bien del de las autoridades supremas inciso el Minis
terio; asegurándoles que el mismo interes se torna
rá en los negocios de la mas populosa y rica Ciudad 
como en los de la mas miserable y corta aldea.

Lo que se pública en este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de la provincia. 
Burgos 15 de Diciembre de 1841 .—Timoteo Arnaiz.

■WB
Imprenta de aunaiz.


